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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 

traslado del Juzgado de lo Social de Ibiza está previsto cuando se lleve a cabo la 
ejecución de las obras de la segunda fase del nuevo edificio de juzgados, actualmente, 

en fase de programación y sujeto a las disponibilidades presupuestarias. 
 

 
 

Madrid, 02 de abril de 2020 


